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CARLOS ORTEGA CARRICARTE, Secretario de Administración y Finanzas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 3º, 7º, 11, 15, 19, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 13, 15, Fracción 

II, 18, fracciones I, III, IV, XIV y XXVIII, XXIX y XXX del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Estatal de Sinaloa; 10, 11, 20 y 26, de la Ley de 

Planeación para el Estado de Sinaloa; 7, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 35 y 36 de la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 9 fracciones 

XXXIX, XL, XLIV y 10 fracciones XVI, XVII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Administración y Finanzas; 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 ,16 y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 

estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 

sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados”. 

 

Que el mismo artículo 134 constitucional dispone en su segundo párrafo que “Los 

resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades 

federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 

los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente.” 

 

Que, por su parte, el artículo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

dispone que “Los recursos económicos del Gobierno del Estado, de los Municipios 

y de los organismos e instituciones se administrarán y ejercerán con eficiencia, 
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eficacia y honradez, aplicándolos precisamente a satisfacer los fines a que estén 

destinados.” 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sinaloa 2017-2021 contempla en 

Estrategia 3.1 Desarrollar Sistemas de Información de vanguardia y en específico 

en la línea de acción 3.1.5 define “Consolidar la Gestión y Presupuesto basado en 

Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño (GPbR-SED).  

 

Que el Gobierno del Estado debe ser responsable en sus acciones y sensible a las 

demandas y requerimientos prioritarios de la sociedad, quien nos demanda: 

mejores programas sociales, proyectos de infraestructura, calidad y oportunidad 

en la prestación de los servicios y la ejecución de los programas de gobierno bajo 

un enfoque a resultados.  

 

Que el compromiso de la presente Administración es lograr una mayor eficiencia y 

eficacia del gasto de la administración pública estatal. La mejora de procesos 

gubernamentales con estructuras más ágiles e innovadoras. Asimismo, es 

necesario avanzar aquellos proyectos de inversión que demuestren mayores 

impactos reales a beneficiarios. Y un avance en la productividad de los factores 

potenciando los activos con que cuenta el estado. 

 

Que, dentro de los pilares estratégicos para lograr una mayor eficiencia y eficacia 

en el gasto, se encuentra un ajuste sustancial y del gasto operativo que deberá ser 

valorado en términos funcionales. Este ajuste responsable y solidario al gasto se 

implementará a través de una mejor utilización de los activos del estado, una 

oferta de servicios y acciones de gobierno que se sustentan en eficiencia y 

eficacia, así como la reducción y austeridad del gasto del Gobierno en rubros no 

esenciales, bajo un criterio de utilidad pública.  
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Que el compromiso asumido por el estado de Sinaloa adopta la nueva tendencia 

en la gestión pública a nivel internacional y nacional: poner el énfasis de la 

administración gubernamental en los resultados, con el fin de mejorar el uso de los 

recursos públicos y aumentar la calidad de los bienes y servicios que se entregan 

a la población. 

 

Que la evaluación y rendición de cuentas sobre el desempeño de los programas a 

cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública de Sinaloa, 

así como la asignación del presupuesto de acuerdo a estos criterios, es un 

derecho de los Sinaloenses y compromiso del gobierno actual. 

 

Que, para cumplir con esta responsabilidad, se avanza en la Estrategia de 

Implementación Gradual del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) para el Estado de Sinaloa logrando 

con ello el impulso de una nueva cultura del diseño, medición y evaluación del 

desempeño de programas en la Administración Pública Estatal, por lo que este 

año, los Lineamientos Generales consideran algunos elementos de la Metodología 

del Marco Lógico, para avanzar con mayor firmeza en la adopción del Modelo de 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED) en el Gobierno de Sinaloa. 

 

Que el ejercicio del gasto público atraviesa por distintas fases, lo que hace 

necesario la aplicación de lineamientos presupuestales generales y específicos 

que contribuyan al logro de los objetivos planteados en el Plan Estatal de 

Desarrollo. 

 

Que Los artículos 7, 27, 32 y 33 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Sinaloa, establecen las facultades de la SAF para dictar 

las disposiciones para la integración del presupuesto de egresos y la de asesorar 

a los entes públicos para la integración de sus anteproyectos de presupuesto. En 
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este sentido, es necesario que para la formulación e integración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos 2019, los Poderes, Organismos Autónomos y las 

Dependencias y Organismos del Poder Ejecutivo cuenten con instrumentos 

presupuestarios claros, oportunos y confiables, que faciliten la correcta 

elaboración de sus programas operativos anuales, por lo que con la finalidad de 

homogenizar los criterios para la integración del presupuesto, la Secretaría de 

Administración y Finanzas y su Reglamento Interior, tiene a bien expedir los 

siguientes  

 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ANTEPROYECTOS DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 

 

CAPÍTULO PRIMERO. - LINEAMIENTOS GENERALES. 
 
 

OBJETO 

 
 
PRIMERO. - Los presentes lineamientos tienen como objetivo orientar la 

aplicación de los recursos públicos hacia una mayor eficiencia, eficacia y calidad; 

elevar la rentabilidad social y económica del gasto público; así como vincular de 

manera sencilla y directa las políticas públicas con los objetivos estratégicos de los 

Entes Públicos y con la asignación de recursos.  

 

Los presentes Lineamientos tienen también por objeto normar y regular las 

acciones relativas a la programación, presupuestación, asignación, ejercicio, 

control, seguimiento y evaluación del Gasto Público Estatal, así como establecer 

las instrucciones y formatos aplicables a la programación y presupuestación, que 

deberán observar y utilizar los Entes Públicos para integrar el proyecto que se 

presenta al Honorable Congreso del Estado en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 65 fracción VI,  de la Constitución Política del Estado de Sinaloa.  
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Asimismo, con estos Lineamientos se establecen disposiciones para dar 

cumplimiento con las disposiciones contenidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Sinaloa y su Reglamento y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

SEGUNDO. - Los principales objetivos del Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal 2019 serán los siguientes:  

 

I. Mejorar el ejercicio del gasto estableciendo criterios de austeridad, 

racionalidad y eficiencia, a efecto de brindar un servicio de mayor calidad a 

los contribuyentes;    

II. Realizar evaluaciones periódicas que permitan medir y controlar el ejercicio 

del gasto público;   

III. Consolidar la eficiencia y efectividad de los programas públicos midiendo 

sus resultados;  

IV. Generar y mantener una relación con la sociedad, a partir de la difusión de 

información transparente. 

 

TERCERO. – Los principios que orientarán la integración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2019 son los siguientes: 

 

I. Fortalecimiento y reordenamiento de la hacienda pública; 

II. La instrumentación de mecanismos para el equilibrio fiscal;  

III. La vinculación del Plan Estatal de Desarrollo y los Programas Sectoriales 

de mediano plazo con el presupuesto; 

IV. La reingeniería del proceso presupuestario;  

V. La sustentabilidad de los programas y servicios públicos;  

VI. Una visión responsable y sustentable del gasto;  
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VII. La atención y valoración a proyectos de inversión y mecanismos de 

financiamiento; 

VIII. La vinculación de temas prioritarios a la ciudadanía bajo un modelo de 

gobernanza. 

IX. El logro de la eficiencia, la eficacia, economía, transparencia y honradez; 

X. La generación de valor público a través del fortalecimiento del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR). 

 

GLOSARIO 

 

CUARTO. - Para los efectos de los presentes Lineamientos y para la formulación 

e integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, se 

entiende por: 

 

I. Adecuaciones presupuestarias: a las modificaciones a las estructuras 

funcional programática, administrativa y económica, a los calendarios de 

presupuesto y a las ampliaciones y reducciones al presupuesto de 

egresos o a los flujos de efectivo correspondiente, siempre que permitan 

un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los 

ejecutores de gasto; 

 

II. Clave Presupuestaria: al elemento que agrupa, identifica y ordena la 

información del presupuesto de egresos de acuerdo con las 

clasificaciones administrativa, funcional-programática, por objeto del 

gasto y económica; vincula las asignaciones que se determinan durante 

la programación, integración y aprobación presupuestaria, con las 

etapas de planeación y la ejecución del gasto; identifica el ejercicio 

fiscal, y constituye un instrumento para el registro de las asignaciones y 

erogaciones y de control para el seguimiento y la evaluación del gasto 

público; 
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III. COG: al Clasificador por Objeto del Gasto; 

 

IV. CONAC: al Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 

V. Dependencias: A las Secretarías y Entidades de la Administración 

Pública Estatal; 

 

VI. Enfoque de Género: a la adopción de la perspectiva de género en las 

acciones de desarrollo contribuye a enriquecer las propuestas de 

equidad no sólo entre hombres y mujeres, sino también entre personas 

y grupos sociales que padecen distintas formas de desigualdad y 

discriminación; y permite comprender de manera más precisa y 

completa los factores que intervienen en los cambios sociales, 

culturales, económicos y ambientales; 

 

VII. Entes públicos: a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 

Estado de Sinaloa, los entes autónomos del Estado de Sinaloa, los 

ayuntamientos de los municipios y las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sea estatales o municipales, del Estado de 

Sinaloa.  

 

VIII. Estructura Programática (EP): al conjunto de categorías y elementos 

programáticos ordenados en forma coherente, el cual define las 

acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus 

objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el PED y en 

los programas y presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones 

de los ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y 

permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de los 

recursos públicos;   
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IX. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, 

los Programas presupuestarios y el desempeño institucional que tiene 

como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 

metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto;  

 

X. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de 

Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la deuda pública; 

 

XI. Gasto Programable: a las erogaciones que el estado realiza en 

cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para 

proveer bienes y servicios públicos a la población; 

 
XII. Gasto no programable: las erogaciones a cargo del estado que derivan 

del cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto 

de Egresos, que no corresponden directamente a los programas para 

proveer bienes y servicios públicos a la población; 

	

XIII. Gestión para Resultados (GpR): al marco conceptual cuya función es 

la de facilitar a los entes públicos la dirección integrada y efectiva de su 

proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo, asegurando la 

máxima eficacia, eficiencia y efectividad en su desempeño, la 

consecución de los objetivos de gobierno y la mejora continua de las 

instituciones; 

 

XIV. Indicador de desempeño: a la expresión cuantitativa correspondiente a 

un índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del 

avance de cumplimiento de los objetivos o metas. Dicho indicador podrá 

ser estratégico o de gestión;  
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XV. Indicador Estratégico: a los indicadores de desempeño que miden el 

grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los 

Programas Presupuestarios; 

 

XVI. Indicador de Gestión: a los indicadores de desempeño que miden el 

avance, logro en proceso y actividades, es decir, sobre la forma en que 

los bienes y servicios públicos son generados y entregados; 

 

XVII. Metodología del Marco Lógico (MML): a la metodología para la 

elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

mediante la cual se describe el Fin, Propósito, Componentes y 

Actividades, así como los indicadores, las metas, los medios de 

verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de 

acción o niveles de objetivos de los Programas presupuestarios;  

 

XVIII. Matriz de indicadores para Resultados (MIR): a la herramienta de 

planeación estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y 

homogénea la lógica interna de los Programas presupuestarios, a la vez 

que alinea su contribución a los ejes de política pública y objetivos del 

PED y sus programas derivados y a los objetivos estratégicos de los 

entes públicos y que coadyuva a establecer los indicadores estratégicos 

y de gestión, que constituyen la base del funcionamiento del SED; 

 

XIX.  Meta: a la expresión concreta del cumplimiento esperado del objetivo 

general que se traduce en un objetivo específico; 

  

XX. Objetivos Estratégicos de los entes públicos: al elemento de 

planeación estratégica del PbR que permite conectar y alinear los 

objetivos de los Programas presupuestarios con los objetivos y 

estrategias del PED y sus programas;  
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XXI. PED: Al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sinaloa 2017 – 2021; 

 

XXII. Planeación: es la fase donde se establecen aquellas acciones 

estratégicas para su atención prioritaria, tomando en cuenta los 

objetivos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes de 

Desarrollo Municipales, y las prioridades de Gobierno. Lo anterior, con la 

finalidad de determinar los programas necesarios para su cumplimiento; 

 

XXIII. Planeación estratégica del PbR: al conjunto de elementos 

metodológicos y normativos que permiten la ordenación sistemática de 

acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos metas y 

estrategias, asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, 

así como coordinar acciones y evaluar resultados; 

 

XXIV. Poder Ejecutivo: Al conjunto de dependencias y entidades que integran 

la Administración Pública Estatal y Paraestatal, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa y su Reglamento; 

 

XXV. Presupuestación: es la fase que comprende la estimación financiera 

anticipada anual de los egresos del Gobierno del Estado y de los 

Ayuntamientos, necesarios para cumplir con los propósitos de los 

programas, considerando la disponibilidad de recursos y el 

establecimiento de prioridades, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan 

Estatal de Desarrollo, los Planes de Desarrollo Municipales y los 

lineamientos económico-financieros establecidos por el Ejecutivo a 

través de la Secretaría y los emitidos por las Presidencias Municipales a 

través de las tesorerías. 
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XXVI.  Presupuesto basado en Resultado (PbR): al conjunto de actividades 

y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el 

proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones 

sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 

recursos públicos, y que motiven a los entes públicos a lograrlos, con el 

objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas;  

 

XXVII. Programa Presupuestario (Pp): a la categoría programática que 

permite organizar, en forma representativa y homogénea, las 

asignaciones de recursos conforme a la clasificación en grupo y 

modalidades; 

 
XXVIII. Programación: es el proceso que comprende las actividades que 

deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a 

los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en 

indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan 

del Plan Estatal de Desarrollo, en los términos de la Ley de Planeación; 

 

XXIX. Programas de Inversión: a las acciones que implican erogaciones de 

gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura, como 

a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes 

muebles asociados a estos programas, y rehabilitaciones un aumento 

en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, 

y mantenimiento;  

 

XXX.  Programa Operativo Anual: es el conjunto de programas que 

técnicamente el Poder Ejecutivo considera realizar en un año, para 

atender los objetivos plasmados en el PED y los Programas Sectoriales, 

mismo que servirá de base para la integración de los anteproyectos de 
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presupuestos como lo establece la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa.  

 
XXXI.  Proceso presupuestario o ciclo de gestión pública: al conjunto de 

actividades que comprenden la planeación, programación, 

presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y rendición 

de cuentas del gasto público;  

 

XXXII. Proyectos de inversión: a las acciones que implican erogaciones de 

gasto de capital destinadas a obra pública en infraestructura; 

 

XXXIII. SAF: a la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 

Sinaloa; 

 

XXXIV. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): al conjunto de 

elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva 

del desempeño de los Pp bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de las metas y objetivos con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan conocer su resultado. Abarca no 

sólo programas sino también proyectos; 

 

XXXV. Unidad Responsable (UR): a las unidades administrativas de los 

ejecutores de gasto del sector público estatal y que para tales efectos se 

constituye al contar con clave y que es sujeta a la programación, 

presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público que 

administra para contribuir al cumplimiento de la estructura programática 

autorizada. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

QUINTO. – Los presentes Lineamientos son de aplicación general y obligatoria 

para todos los entes públicos del Estado de Sinaloa.  

 

SEXTO. -  La aplicación de los presentes Lineamientos corresponde a los 

servidores públicos, conforme a sus atribuciones o funciones. 

 

 

 

INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

SÉPTIMO. - La interpretación de los presentes Lineamientos corresponde a la 

SAF. 

 

OTRAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

OCTAVO. - Los titulares de los entes públicos, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, instruirán lo conducente para que se dejen sin efecto los acuerdos, 

normas, lineamientos, oficios circulares y demás disposiciones o procedimientos 

de carácter interno que se hubieren emitido en materia de programación y 

presupuesto que no deriven de facultades expresamente previstas en leyes y 

reglamentos,  que se contrapongan con las disposiciones jurídicas aplicables, así 

como con el “Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en el 

ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y 

transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa” publicado por el 

Periódico Oficial del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha martes 10 de enero 

de 2017. 
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Asimismo, los titulares de los entes públicos realizarán las acciones que estimen 

necesarias para que se cumpla de manera estricta lo dispuesto en los presentes 

Lineamientos. 

 

NOVENO. - Las economías generadas a través de las eficiencias se destinarán al 

ahorro interno y constituirán la plataforma para garantizar la sustentabilidad de la 

hacienda pública. Apoyarán la inversión prioritaria en infraestructura y en lo 

posible mejorar las condiciones de financiamiento.  

 

DÉCIMO. - Los instrumentos de administración presupuestal que se presentan en 

los presentes Lineamientos se ejercitarán de forma prudente, observando siempre 

el cumplimiento de las estrategias, fines y metas del Plan Estatal de Desarrollo 

2017-2021.  

 

DÉCIMO PRIMERO. – La SAF emitirá las disposiciones, mecanismos y formatos 

necesarios para ajustar, diferir o cancelar programas y conceptos de gasto cuando 

representen la posibilidad real de obtener ahorros en función de la productividad, 

eficiencia y enfoque a resultados, cuando dejen de cumplir plenamente su 

propósito.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. – Los subsidios que otorgue el Gobierno del Estado deberán 

ser ajustados racional y materialmente atendiendo siempre al principio de 

compromisos irreductibles y efectividad en impacto.  

 

DÉCIMO TERCERO. – La SAF es la encargada de ajustar el gasto público para 

obtener niveles de eficiencia y efectividad óptimos. 

 

DÉCIMO CUARTO. - Las dependencias y entidades del Estado estarán obligadas 

en todo momento a implementar y observar los mecanismos de transparencia en 

la información y comunicación del ejercicio del gasto público a fin de que la 
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Secretaría de Administración y Finanzas sea la encargada de ajustar el gasto 

público para obtener niveles de eficiencia y efectividad óptimos, con una 

perspectiva a resultados que emerge desde el Plan Estatal de Desarrollo 2017-

2021.  

 

 

 

 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO. - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN 

 

CLAVE PRESUPUESTARIA Y ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 

 
DÉCIMO QUINTO. - Para la integración del proyecto de presupuesto de egresos 

del Estado 2019, las dependencias y entidades deberán observar la composición 

de la clave presupuestaria y de la estructura programática conforme a lo siguiente: 
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REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICA 
 
DÉCIMO SEXTO. - Como parte de las actividades de programación, las 

dependencias y entidades deberán revisar y actualizar en el sistema sus 

estructuras programáticas considerando lo siguiente: 

 
 

a) Con la apertura del ciclo 2019 en el sistema SIIF, se encontrarán 

disponibles los catálogos que permitirán determinar las estructuras 

programáticas que servirán de base para el ejercicio fiscal 2019. 

 

Durante los meses de julio y agosto, las dependencias y entidades podrán 

solicitar modificaciones por discrepancias entre la denominación previamente 

validada en las categorías de la estructura programática, con los presentados 

en el sistema, en cuanto a sus actividades institucionales, clasificación 

administrativa y programas presupuestarios correspondientes. 

 
Las solicitudes realizadas por las entidades deberán encontrarse debidamente 

sustentadas y justificados en términos de su contribución a una mejora en la 

alineación con los objetivos y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

b) La SAF, a través de la Dirección de Programación y Presupuesto, deberá 

validar o rechazar, justificadamente, las propuestas de altas, modificaciones y 

bajas de estructura programática realizada por las áreas de planeación, 

programación, presupuesto o su equivalente, para lo cual podrá solicitar 

información adicional a los ejecutores de gasto en términos de lo señalado en 

el inciso anterior.  
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VINCULACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS PROGRAMÁTICAS CON EL PED 
 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. - Las dependencias y entidades deberán vincular sus 

estructuras programáticas con el PED, conforme a los plazos, términos y criterios 

establecidos, en congruencia con el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

2019 y los objetivos y prioridades resultantes del Plan Estatal del Desarrollo. 

 

 
ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA 

 
DÉCIMO OCTAVO. - Las entidades deberán elaborar reporte de Estrategia 

Programática. Para la elaboración de la Estrategia Programática, deberán 

desarrollar un resumen sobre el desarrollo de las acciones que prevén realizar en 

2019, cumpliendo con sus objetivos y metas, reflejando la vinculación de las 

estructuras programáticas con el PED. 

 

La Estrategia Programática se reflejará en un documento que tendrá una 

extensión máxima de diez páginas. En este documento se describirá la misión de 

la entidad y referir los principales programas, actividades y proyectos que se 

desarrollarán en 2019, de acuerdo al techo presupuestal comunicado, así como el 

desglose del gasto programado por cada uno de los principales programas y por 

rubros específicos (por ejemplo: programas sociales, para el campo, de atención a 

la niñez, etc., programas de subsidios identificando los beneficiarios, programas 

con recursos concurrentes, fondos para atender desastres naturales, fideicomisos 

públicos, contratos de asociaciones público privadas, entre otros), la perspectiva 

de género, identificando a los beneficiarios por hombres y mujeres, zona y grado 

de marginalidad, las metas que se esperan alcanzar, destacando los elementos y 

acciones que se consideren más importantes en la ejecución del presupuesto que 

se apruebe para el próximo ejercicio. 

 

Elementos de la Estrategia Programática: 
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 Misión 

 Objetivos 

 Líneas estratégicas de acción institucionales a desarrollar en 2019 

 Principales programas y proyectos a desarrollar en 2019, así como su  

valuación estimada 

 Perspectiva de género 

 Acciones más relevantes a desarrollar en 2019 

 Metas 

 

 

 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA MIR Y  
SELECCIÓN DE INDICADORES 

 
DÉCIMO NOVENO. - Considerando la estructura programática a utilizar en el 

anteproyecto de presupuesto de egresos 2019, las dependencias y entidades 

deberán revisar y actualizar la MIR de los Programas Presupuestarios a su cargo. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO. - LINEAMIENTOS DE PRESUPUESTACIÓN 

 

VIGÉSIMO. - Únicamente se deberán programar y presupuestar aquellos gastos 

indispensables que correspondan a proyectos operativos o estratégicos alineados 

a los objetivos de la dependencia en congruencia con los compromisos contenidos 

en el Plan Estatal de Desarrollo y a las disposiciones que emita la SAF. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. - La elaboración del presupuesto se deberá llevar a cabo 

de acuerdo a la Clasificación Administrativa, Clasificación Funcional del Gasto, 

Clasificación Programática, Clasificador por Tipo de Gasto, Clasificador por Objeto 

del Gasto y el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
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VIGÉISMO SEGUNDO. - Los entes públicos, para cada proyecto operativo en 

particular, presupuestarán racionalmente sus requerimientos, calculando el monto 

anual a ejercer en el año de referencia, es decir, deberán contemplar cada una de 

las partidas presupuestales necesarias para su funcionamiento, los techos 

presupuestales y demás disposiciones complementarias que se emitan por la SAF 

en materia de presupuesto y gasto, apegándose al monto global autorizado a la 

fecha de elaboración del anteproyecto. 

 

VIGÉSIMO TERCERO.- La solicitud de recursos presupuestales que hagan los 

entes públicos en los capítulos de Materiales y Suministros y de Servicios 

Generales se hará considerando los parámetros autorizados sobre los techos 

presupuestales que se emitan por la Secretaría de Administración y Finanzas en 

materia de presupuesto y en el caso de Servicios Personales, se hará 

considerando los datos del padrón de empleados proporcionados por  la Dirección 

de Recursos Humanos, sin plantear incrementos de empleados administrativos y 

magisterio. Para ambos temas se debe considerar lo que dispone el “Decreto que 

establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, 

así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 

públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal de Sinaloa” publicado por el Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha martes 10 de enero de 2017. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. - Para presupuestar los conceptos de gasto de Materiales y 

Suministros, se considerarán los establecidos en el Clasificador por Objeto del 

Gasto emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas, mismo que se 

anexa a los presentes lineamientos. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. - Para presupuestar los conceptos de gasto de Servicios 

Generales, se considerarán los establecidos en el Clasificador por Objeto del 

Gasto emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas, mismo que se 
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anexa  a los presentes lineamientos. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. - La Subsecretaría de Administración proporcionará a la SAF 

los montos proyectados para elaborar el proyecto de presupuesto a que hacen 

referencia los artículos VIGÉSIMO CUARTO y VIGÉSIMO QUINTO de los 

presentes lineamientos, considerando el presupuesto autorizado del año anterior, 

el cual se tomará como referencia fundamental. Cualquier incremento en los 

conceptos deberá ser justificado ampliamente por cada dependencia. 

  

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Toda la presupuestación, deberá ser bajo los criterios de 

austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, de conformidad al “Decreto 

que establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio 

presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los 

recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal de Sinaloa” publicado por el Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha martes 10 de enero de 2017. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. - Las dependencias deberán ajustarse al presupuesto 

descentralizado como techo financiero autorizado para el 2018. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. -  Los Poderes Judicial y Legislativo, Organismos 

Autónomos y Organismos Descentralizados, deberán incorporar de forma física y 

electrónica al Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de manera adicional a los 

formatos emitidos por el Sistema Integral de Información Financiera (SIIF), la 

plantilla de personal, así como también, la información del total de su presupuesto 

desagregado por capítulos y conceptos de gasto. 

 

Esta medida es de aplicación para los Poderes Judicial y Legislativo, Organismos 

Autónomos y Organismos Descentralizados, que su asignación presupuestal está 

contenida en el capítulo de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
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ayudas, por lo cual para la presentación de su anteproyecto, deberán desagregar 

el total de su presupuesto en todos los capítulos y conceptos de gasto, de acuerdo 

a como lo ejercerán, y en congruencia a la aplicación en sus estados contables, 

considerando el Clasificador por Objeto del Gasto, emitido por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable. Ejemplo: Capítulo 100000 Servicios Personales, 

Conceptos: 11301 Sueldo Base, 13201 Aguinaldo, 13202 Prima Vacacional, etc. 

 

TRIGÉSIMO. - La suma de los costos de los gastos de operación por proyectos 

operativos deberá coincidir con el techo presupuestal asignado para cada una de 

las dependencias. 

 

El proyecto de presupuesto debe considerar el uso de los servicios compartidos, 

tal como se menciona en el “Decreto que establece las medidas de disciplina 

del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, 

eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa” 

publicado por el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha 

martes 10 de enero de 2017. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. – Los entes públicos que obtengan ingresos propios en el 

desarrollo de sus actividades o por sus funciones de derecho privado deberán 

incorporar dichos recursos a sus anteproyectos de presupuesto de egresos a 

través de programas y/o proyectos correspondientes en el SIIF. Lo anterior 

permitirá a la SAF que dichos ingresos sean considerados en la iniciativa de Ley 

de Ingresos y Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado para el Ejercicio 

Fiscal del año 2019 y en los años subsecuentes, atendiendo así los 

requerimientos de información de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - En la elaboración de los proyectos de presupuesto y la 
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integración del proyecto de presupuesto de egresos 2019 se deberá incluir la 

información correspondiente a las acciones que promuevan la igualdad entre 

mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de 

discriminación de género previstas a realizar en 2019 por las dependencias y 

entidades. 

 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. - Los recursos destinados al pago de servicios 

personales consignados en el capítulo 1000 Servicios Personales, se 

presupuestarán de acuerdo a las plantillas de personal y tabuladores de sueldos, 

prestaciones  y obligaciones vigentes. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. – Se presupuestarán únicamente las plazas autorizadas 

vigentes a la fecha de elaboración del proyecto de presupuesto de egresos 2019, 

agrupando las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales 

como: sueldos, salarios, dietas, prestaciones y gastos de seguridad social, 

obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; 

pudiendo ser de carácter permanente o transitorio, de acuerdo a las plantillas de 

personal, tabuladores vigentes y de conformidad con el clasificador por objeto del 

gasto armonizado. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO. – El complemento de sueldo (partida 15901) se proyectará 

de acuerdo al monto actual que se está ejerciendo, para personal de base, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. – El concepto de productividad obedece al valor 

preestablecido, mismo que es aplicable únicamente a magisterio, y será de 

acuerdo a las condiciones previamente establecidas que se encuentren acordadas 



 24

y autorizadas. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. - No se deberán presupuestar horas extras. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. - Es necesario precisar los niveles y cantidad del personal 

con derecho a la prestación de quinquenios, así como los estímulos económicos 

por antigüedad, de acuerdo a los registros de personal y a los valores actuales de 

tales prestaciones. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. - El concepto de seguro de vida, para el personal de 

seguridad pública se presupuestará de acuerdo a los montos del costo en las 

pólizas vigentes. 

 

CUADRGÉSIMO. - La presupuestación del concepto de capacitación de personal 

de base y de confianza se realizará conforme a la necesidad de las dependencias 

y de acuerdo a las políticas que al efecto establezcan las Secretarías de 

Administración y Finanzas y de Innovación Gubernamental de acuerdo al 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado. 

 

CUADRGÉSIMO PRIMERO. - Las compensaciones y estímulos se deberán 

clasificar de manera explícita en compensación a mandos medios y superiores, 

estímulos a personal de base, compensación al personal de seguridad pública, y, 

los gastos que se pagan por vía nómina ordinaria como riesgos de trabajo, gastos 

de operación al personal de seguridad, compensación a analistas, estímulos por 

función, diversas compensaciones, etc. 

 

CUADRGÉSIMO SEGUNDO. - Dentro de este capítulo se deberá contemplar la 

plantilla de personal estructurada en un proyecto operativo por dirección, 

respetando siempre la estructura natural de la organización. 
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CUADRGÉSIMO TERCERO. - La plantilla de personal requerida por la 

dependencia y por proyecto deberá respetar el techo financiero autorizado para 

este concepto, presentándose en el formato diseñado para ello, indicando los 

elementos necesarios según instructivo de llenado, y tomando en cuenta las 

consideraciones que estipula el “Decreto que establece las medidas de 

disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 

ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a 

todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal de 

Sinaloa” publicado por el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa con No.005, de 

fecha martes 10 de enero de 2017. 

 

CUADRGÉSIMO CUARTO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y Organismos 

Descentralizados, deberán enviar a la Secretaría de Administración y Finanzas de 

forma física y electrónica junto a su anteproyecto de presupuesto de egresos, la 

Plantilla de Personal, en el formato emitido por la Secretaría de Administración y 

Finanzas, para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 10, Fracción II, Inciso a), 

publicada el 27 de Abril de 2016, que dice “Las remuneraciones de los servidores 

públicos, desglosando las percepciones ordinarias y extraordinarias, e incluyendo 

las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad 

social inherentes a dichas remuneraciones”. 

 

CUADRGÉSIMO QUINTO. - Atendiendo las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, y su 

Reglamento, se deberá incorporar al anteproyecto de presupuesto de egresos los 

recursos que, por ingresos propios, ingresos por funciones de derecho privado y 

que por subsidios y/o transferencias directas entre federación-organismos se 

realicen. 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y Organismos 
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Descentralizados, deberán informar a la SAF el total presupuestado en el capítulo 

de servicios personales, a nivel concepto de gasto, de acuerdo a como lo 

ejercerán, y en congruencia a la aplicación en sus estados contables. 

 

 

 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. - La previsión para la adquisición de uniformes se 

limitará a los programas de seguridad, procuración de justicia y verificación del 

comercio exterior y uniformes escolares en educación. 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. - El concepto de tenencias y placas de gasto 

centralizado se presupuestará con base a la estimación proporcionada por la 

Dirección de Bienes y Suministros. 

 

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Para presupuestar los conceptos de gasto de 

Materiales y Suministros se consideraran los establecidos por el Clasificador por 

Objeto del Gasto emitido por la SAF. 

 

QUINCUAGÉSIMO. - Medicinas y material de curación, concepto de gasto 

aplicable a CECJUDES y al Centro de Internamiento para Adolescentes. 

 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. - Materiales y suministros médicos, material de 

apoyo a hospitales descentralizados, se programarán debidamente en base a las 

necesidades y  en función de su operatividad, tomando en cuenta las directrices 

de la SAF. 

 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. – El ejercicio presupuestal será tomando en 
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cuenta los servicios compartidos, tal como se menciona en el “Decreto que 

establece las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, 

así como para el uso ordenado, eficiente y transparente de los recursos 

públicos, aplicables a todas las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal de Sinaloa” publicado por el Periódico Oficial 

del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha martes 10 de enero de 2017. 

 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. - Las Dependencias y Entidades deberán de 

observar lo previsto en lo dispuesto por los artículos 44, 45, 46 y 47 de la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 

del año 2018, en la elaboración de sus anteproyectos de presupuesto para el 

siguiente ejercicio fiscal. 

 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. - Corresponde a la Dirección de Bienes y 

Suministros señalar los conceptos del gasto de Materiales y Suministros que 

tramita la Subsecretaría de Administración, y el monto para cada uno de ellos.  

 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y 

Organismos Descentralizados, deberán informar a la SAF el total presupuestado 

en el capítulo de materiales y suministros, a nivel concepto de gasto, de acuerdo a 

como lo ejercerán, y en congruencia a la aplicación en sus estados contables. 

 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. - En este capítulo se presupuestarán, los conceptos 

destinados a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 

particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 

oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función 

pública, tomando en cuenta su unidad responsable y programa, y una 
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calendarización de acuerdo a las necesidades específicas del proyecto. 

 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. - Para presupuestar los conceptos de gasto de 

Servicios Generales, se considerarán los establecidos en el Clasificador por 

Objeto del Gasto emitido por la SAF. 

  

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. - El ejercicio presupuestal será tomando en cuenta   

los servicios compartidos, tal como se menciona en el “Decreto que establece las 

medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso 

ordenado, eficiente y transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa”, 

publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, el 10 de enero 

del año 2017. 

 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. - Las Dependencias y Entidades deberán de 

observar lo previsto en dispuesto de los Artículos 44, 45, 46 y 47 de la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 

del año 2018, en la elaboración de sus anteproyectos de presupuesto  para el 

siguiente ejercicio fiscal. 

 

SEXAGÉSIMO. - En el caso de las partidas de energía eléctrica, arrendamiento de 

inmuebles, agua potable, servicio telefónico, seguros, se programaran 

debidamente en base a las necesidades y en función de su operatividad.  

 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. - Las dependencias deberán coordinarse con la 

Subsecretaría de Administración para presupuestar la partida de seguros y 

arrendamientos de inmuebles. 

 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. - Corresponde a la Dirección de Servicios Generales 

señalar los conceptos del gasto de servicios generales que tramita la 
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Subsecretaría de Administración, y el monto para cada uno de ellos.  

 

SEXAGÉSIMO TERCERO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y Organismos 

Descentralizados, deberán informar a la SAF el total presupuestado en el capítulo 

de servicios generales, a nivel concepto de gasto, y su ejercicio detallado en 

congruencia a la aplicación en sus estados contables y requerimientos por la 

normativa contable y de control presupuestal. 

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

SEXAGÉSIMO CUARTO. - Agrupa las asignaciones que la administración pública 

estatal destina en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y 

apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos, las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades. Los organismos deberán tener en 

cuenta la codificación programática presupuestal que les sea asignada por la SAF. 

 

SEXAGÉSIMO QUINTO. - Atendiendo las disposiciones de la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, se deberá incorporar al 

anteproyecto de presupuesto de egresos los recursos que por ingresos propios, 

ingresos por funciones de derecho privado y que por subsidios y/o transferencias 

directas entre federación-organismos se realicen. 

 

SEXAGÉSIMO SEXTO. - El concepto de ropa doméstica, artículos de comedor y 

cocina será presupuestado únicamente por el Instituto Estatal de Ciencias Penales 

y Seguridad Pública. 

 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. - Material museográfico, considerado para el museo del 

Instituto Sinaloense de Cultura y el Centro de Ciencias de Sinaloa. 
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SEXAGÉSIMO OCTAVO. - Medicinas y material de curación, concepto de gasto 

aplicable a los Hospitales, Servicios de Salud de Sinaloa, Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud, Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y el Centro de 

Rehabilitación para la Juventud. 

 

SEXAGÉSIMO NOVENO. - Material para laboratorio, concepto de gasto 

programable para los organismos que en su operatividad y demanda real lo 

requieran. 

  

SEPTUAGÉSIMO. - Materiales y suministros médicos, son material de apoyo a 

hospitales descentralizados y se programa con base en los niveles de demanda 

real. 

 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y 

Organismos Descentralizados, deberán informar a la SAF el total presupuestado 

en el capítulo de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, a nivel 

concepto de gasto, de acuerdo a como lo ejercerán, y en congruencia a la 

aplicación en sus estados contables. 

 

 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. - Se presupuestarán los conceptos destinados a la 

adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, considerando el techo 

de gasto asignado y una vez que hayan sido cubiertos los gastos irreductibles y 

aquellos destinados  al cumplimiento de las principales funciones y atribuciones 

del ente; como es el equipo de oficina requerido en el desempeño de las 

actividades de los entes públicos, tomando en cuenta su unidad responsable, 

programa y una calendarización razonada de acuerdo a las necesidades 

específicas del proyecto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 
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indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno y todos 

aquellos bienes que incrementen el patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. - La adquisición de bienes para las Dependencias 

se realizará a través de la Dirección de Bienes y Suministros conforme a la 

normatividad aplicable, y su registro se llevará a cabo en cuentas específicas del 

activo y deberán ser inventariados. Dicho inventario deberá estar debidamente 

conciliado con el registro contable y formarán parte del patrimonio del Estado, 

conforme a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y 

Organismos Descentralizados, deberán informar a la Secretaría de Administración 

y Finanzas el total presupuestado en el capítulo de bienes muebles, inmuebles e 

intangibles, a nivel concepto de gasto, de acuerdo a como lo ejercerán, y en 

congruencia a la aplicación en sus estados contables. 

 

 

INVERSIÓN PÚBLICA 

 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. - Tomando en cuenta las consideraciones pertinentes 

que estipula el “Decreto que establece las medidas de disciplina del gasto en 

el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y 

transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa” publicado por el 

Periódico Oficial del Estado de Sinaloa con No.005, de fecha martes 10 de enero 

de 2017, atender asignaciones presupuestales destinadas al pago de obras por 

contrato, que podrán ser: construcción nueva, ampliación, remodelación, 

mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como proyectos 

productivos y acciones de fomento, y los gastos en estudios de pre-inversión y 

preparación del proyecto. Asimismo, se deberá observar las disposiciones 
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contenidas en Capítulo Cuarto de los presentes Lineamientos. 

 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. - Las Secretarías de Desarrollo Social, Desarrollo 

Sustentable y Obras Públicas, el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 

Educativa, así como la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Sinaloa tendrán la responsabilidad y obligación de estimar el costo de las obras y 

su calendarización del gasto para cada una de las obras, en base al periodo 

correspondiente, así como los avances durante el periodo presupuestal. 

 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y 

Organismos Descentralizados, deberán informar a la Secretaría de Administración 

y Finanzas el total presupuestado en el capítulo de inversión pública, a nivel 

concepto de gasto. 

 

 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. - En este capítulo se presupuestarán aquellos 

proyectos que realiza la administración pública a través de convenios o acuerdos 

celebrados con los Gobiernos Federal, Municipal o sectores en la adquisición de 

acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a 

diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las 

entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el 

cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 

 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. - Los Poderes, Organismos Autónomos y 

Organismos Descentralizados, deberán informar a la Secretaría de Administración 

y Finanzas el total presupuestado en el capítulo de inversiones financieras y otras 

provisiones, a nivel concepto de gasto, de acuerdo a como lo ejercerán, y en 

congruencia a la aplicación en sus estados contables. 
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

OCTOGÉSIMO. - En este capítulo se presupuestarán las Participaciones que 

corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, III y IV 

de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas 

estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. La 

estimación del presupuesto destinado a participaciones a municipios deberá ser 

congruente con la proyección de ingresos previstos por este concepto, y se 

presupuestará por municipio de conformidad a lo establecido por la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

 

OCTOGÉSIMO PRIMERO. - Además, se presupuestarán en este capítulo las 

aportaciones federales, recursos que corresponden a las entidades federativas y 

municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 

conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y 

lo que a su efecto establezca el CONAC. 

 

 

DEUDA PÚBLICA 

 

OCTOGÉSIMO SEGUNDO. - Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por 

concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de 

empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la 

deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o 

contratación de deuda. 

 

OCTOGÉSIMO TERCERO. - La programación deberá realizarse de acuerdo a los 

plazos de vencimiento de las obligaciones financieras contraídas bajo los 

esquemas de financiamiento a que acude el Gobierno del Estado, de conformidad 
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a las proyecciones que registre la Dirección de Contabilidad Gubernamental, en 

coordinación con la Subsecretaría de Inversión y Financiamiento a través de su 

dirección de Financiamiento y Fideicomisos. 

 

OCTOGÉSIMO CUARTO. - Los recursos a presupuestar deberán consignarse en 

conceptos de gasto que identifiquen el origen de su aplicación, pudiendo ser, 

pagos a la banca comercial, banca de desarrollo o certificados bursátiles. 

 

OCTOGÉSIMO QUINTO. - Se deberá asegurar la plena observancia a las 

disposiciones federales, formatos y reportes que para tal fin se incluyen en la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

CAPÍTULO CUARTO. - PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE INVERSIÓN DE 

OBRA PÚBLICA 

 

OCTOGÉSIMO SEXTO. - Presentación por la Dependencia solicitante de la 

propuesta del Programa General de Obra, con base en los objetivos y metas 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, en el presupuesto de egresos 

autorizado para el ejercicio fiscal vigente, y de acuerdo a la viabilidad y 

disponibilidad financiera del Gobierno del Estado. 

 

OCTOGÉSIMO SÉPTIMO. – La Dependencia ejecutora podrá solicitar la 

autorización del proyecto estratégico de inversión de obra pública a la 

Subsecretaría de Inversión y Financiamiento, anexando los formatos detallados y 

con soporte pleno para la presentación de proyectos requisitados, así como una 

evaluación socioeconómica de factibilidad, costo-beneficio o retorno social según 

corresponda. La SAF, a través de la Unidad de Inversiones, emitirá las 

disposiciones y la metodología correspondiente, a efecto de normar la evaluación 

socioeconómica. 
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OCTOGÉSIMO OCTAVO. - La SAF, a través de la Subsecretaría de Inversión y 

Financiamiento, llevará a cabo el análisis de los proyectos de inversión de obra 

pública que se quieren llevar a cabo, buscando que cumplan con los objetivos 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y de acuerdo a la normatividad 

establecida. Y emitiendo para cada uno su decisión fundamentada. 

 

OCTOGÉSIMO NOVENO. - La SAF emitirá el oficio de autorización de inversión, 

el cual contendrá el número de oficio que identifica la modalidad de inversión, así 

como el monto autorizado y su clave presupuestal para su ejercicio, anexando el 

detalle de los conceptos de gasto requerido para la ejecución del proyecto e 

importe de los mismos. 

 

NONAGÉSIMO.- El proceso de adquisición que va desde el diseño de 

convocatoria, convocatoria, fallo, designación y adjudicación con base en la 

modalidad de ejecución del proyecto, deberá de ser comunicado en cada fase a la 

SAF para proceder en su caso al oficio de autorización y sus anexos 

correspondientes. 

 

NONAGÉSIMO PRIMERO. - Se tomará en cuenta las consideraciones pertinentes 

para los casos de solitud de modificación al presupuesto aprobado. La 

dependencia ejecutora solicitará a la SAF el visto bueno y autorización el ajuste en 

el monto financiero, integrando el soporte detallado y las partidas que se afectan 

para emitir una resolución a la modificación, misma que se dará con aplicación de 

la normatividad. 

 

NONAGÉSIMO SEGUNDO. - Cualquier modificación al monto autorizado, deberá 

de ser notificado por la dependencia ejecutora a la SAF, así como la relación de 

los conceptos de gasto solicitados, siguiendo los puntos descritos en este Capítulo 

Cuarto. 
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NONAGÉSIMO TERCERO. - La Dependencia ejecutora solicitará la primera 

ministración de recursos, después de contar con en el oficio autorizado de 

inversión, y su monto será con base en la modalidad de ejecución del proyecto y 

los requerimientos de anticipo estipulados en el mismo, de acuerdo al convenio o 

contrato según corresponda. 

 

NONAGÉSIMO CUARTO. - Las siguientes ministraciones de recursos deberán de 

ser solicitadas de acuerdo a las estimaciones y avance verificado de obra, 

identificando desfases con base a la calendarización física y financiera presentada 

en la información inicial. 

  

NONAGÉSIMO QUINTO. - Los recursos aprobados a través de los oficios de 

inversión correspondientes, no podrán ser utilizados en fines distintos a los 

descritos en el oficio de autorización de inversión y sus anexos. 

 

 

CAPÍTULO QUINTO. - PUBLICACIÓN Y MODIFICACIONES  

 

NONAGÉSIMO SEXTO. - Los presentes Lineamientos deberán ser publicados en 

el portal de internet de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

NONAGÉSIMO SÉPTIMO. - Las modificaciones a los presentes Lineamientos se 

publicarán en el portal de internet de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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CAPÍTULO SEXTO. – CALENDARIOS 

 

NONAGÉSIMO OCTAVO. - La SAF establecerá los calendarios de apertura de los 

sistemas para el proceso de registro, carga y revisión de la información 

programático-presupuestaria. 

 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO. – DEL DECRETO DE AUSTERIDAD 

 

NONAGÉSIMO NOVENO. - Será nula cualquier disposición administrativa, criterio 

o lineamiento que contravenga el “Decreto que establece las medidas de disciplina 

del gasto en el ejercicio presupuestal, así como para el uso ordenado, eficiente y 

transparente de los recursos públicos, aplicables a todas las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal de Sinaloa”, publicado en el Órgano 

Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, el 10 de enero del año 2017. 

 

 

CAPÍTULO OCTAVO. - ANEXOS 

 

CENTÉSIMO. - Los siguientes anexos forman parte integrante de los presente 

Lineamientos. 

 


